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Un número suelto 

P K E G I O S D E S U S G K I G I O N . 

B n prorlucia». . .—Suscritores forzosos 
—• — — particulares... 

1 cent, de real al mes. 
í» 1.1*./raneo de porte. 

1 / t i ® 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

D E L A S I S L A S WltlPll*i'tá 

E l Escmo. Sr. Comandante general de Ma
rina dice con fecha 4 de Febrero último al 
Escmo. Sr. Gobernador Superior C i v i l . lo qeu 
copio. 

aEscmo. Sr .=:El Escmo. Sr. Ministro de Ma
rina con fecha 24 de Noviembre del año último 
comunica á esta Comandancia g-eneral la Real 
órden siüuiente :=. '¿Escmo. S r .=Con esta fecha 
digo al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
lo siguiente :=Escmo. S r .=a l l e dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) de una comunicación del 
Comandante general de Marina ilel Departamento 
de Cartagena de 15 de Setiembre último, cuya 
copia es adjunta y versa sobre las competen
cias habidas entre el Ayudante militar de ma
rina del Distrito de S. Felin de Guixols y el A l 
calde de aquella Vil la, por haberse neg'ado este 
á autorizar al pregonero para la publicación de 
los bandos y edictos de la autoridad de Marina 
sin previa y espresa petición para cada caso, así 
como á participar al referido Ayudante como 
Capitán del Puerto, las resoluciones de la co
misión de Sanidad respecto á admisión ó des
pido de las embarcaciones Uegndas al mismo. 
Para que V . E. se persuada de la sinrazón con 
que procede el Alcalde de S. Feliu respecto a l ; 
primer estremo, le bastará la simple lectura del 
artículo 41, título 1. ' de las ordenaiiEas vigentes 
de matrículas que en copia incluyo, j en tal 
concepto me ordena S. M , manifieste á Y . E. lo 
conveniente que sería que por el Ministerio de 
su digno carg-o se recomendase á las autoridades 
municipales de los puntos en que residen Gefes 
militares de matrículas la observancia del indi
cado precepto, amonestando, si lo estima opor
tuno, al Alcalde de S. Feliu por el cargo que 
le resulta en las desavenencias suscitadas con 
dicho motivo. En cuanto al segundo estremo 
de que dejo hecho mérito, haré presente á V . E. 
que según la letra del artículo 62 tratado 5.°, t í 
tulo 7 ° de las ordenanzas generales de la armada, 
cuya copia también acompaño, debe el Capitán 
del Puerto tener conocimiento de lo que. dispongan 
los diputados de Sanidad respecto á comunica
ción ó entredicho de embarcjiciones, pues no de 
otro modo podría aquel funcionario hacer cum
plir los acuerdos sanitarios y señalar á cada buque 
el paraje en que debe amarrarse según sus cir
cunstancias, como le está prevenido en las ór-
denanzas del ramo. Para evitar hasta donde sea 
posible cuestiones de igual naturaleza, se ordena 
con esta fecha á los capitanes de puerto que al 
mismo tiempo que la visita de Sanidad y en la 
misma falúa que ésta practiquen la de guerra como 
dispone el articulo 58 tratado 8.° título 7.° de 
las ordenanzas de la armada, para que de este 
üiodo puedan los capitanes enterarse en el acto 
ê las resoluciones de los diputados de Sanidad; 

pero como podrá suceder que alguna vez no pue
dan verificarse simultáneamente ambas visitas por 
ocupación urgente del capitán en puertos en que 
^o tiene ayudante, es indispensable en tal caso que 
por conducto del morbero ó de otro dependiente 
sübalterno, se noticien á aquel funcionario las 
^soluciones de los diputados de Sanidad res

pecto á la admisión, entredicho, ó despido de 
los buques visitados, para que pueda providen
ciar lo que corresponda á su cumplimiento, y 
así convendría que se previniese por medio de 
circular á los Presidentes de las Juntas Sani
tarias en obsequio del mejor servicio y de la! 
buena armonía que debe reinar entre las au
toridades de los diferentes ramos del Estado. 
Todo lo que dig*o á V . E. de Real órden á 
los fines que estime conveniente, por el Minis
terio de su digno cargo. = Y de igual Real órden 
lo traslado á Y . E. para su noticia y fines 
correspondientes, y á fin de que en la com
prensión de su mando prevenga lo necesario 
para que teng-a cumplido efecto lo resuelto por 
S. M . respecto á la simultaneidad de las visi
tas de Sanidad y de Guerra con el objeto es
presado.=Lo que tengo el honor de trasladar á 
V . E. para su debido Superior conocimiento. 

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta 
para conocimiento de quienes corresponda. 

Manila 2 de Diciembre de 1861.=*/. Lvis 
de Baura. 

Para los efectos que estime oportunos la Junta 
encargada de la clasificación y remesa de efectos 
á la próesima esposicion internacional de Londres, 
y para general conocimiento, se publican, á con
tinuación, de órden del Escmo. Sr. Gobernador ge
neral, los siguientes documentos que ha publicado 
la Gaceta eficial de Hong-kong*, y contienen 
advertencias de interés con relación á dicha so-' 
lemnidad industrial. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.=*/". Luis de 
Baura, 

Esposicion Internacional 186-2.=Corn¡sionados de S. M. 
el conde de Granville K . G . Presidente, el marqués 
de Chandos Sr. D . Tomás Bnring M . P . Sr. D. C . Went-
wortli Diike, Sr. D . Tomás Fuirbairu, Sr. D . J . R. San-
ford Secretririo.=Oficinas, 464, West Strand W . C . J u 
nio 13, de 1861. Muy señor mió, los comisionados 
de S. M . , habiéndose puesto en comunicación con los 
directoras de l« compañía de navegación de vapor Pe-
niniular y Oriental, con la mira de obtener para l«s que 
intenten ser espoíitores, facilidades en la remisión de 
efectos, y una r«b«ja de flete por el tránsito en sus 
buques, si se dirijen á los comisionados de la Esposi
cion Internacional, acompaño una copia de la contes
tación, y tengo que mnnifestar además que la coinpa-
fiía ha e.«orito á sus agentes autorizantes para que pro
porcionen todas las facilidades á aquellos espositores 
que se aprovechan de este modo de tránsito.=»=Los co
misionados de S. M . agradecerán á V . que comunique 
este hecho á cualquiera comisión que se nombre en su 
Colonia.=Tengo el honor de ser de V . E , muy obediente 
serTÍdor.=J. R . Sanford, Secretario.=A S. E . el Go
bernador de Hong-kong.=Copia que se cita arriba.= 
Compañía de navegación dn vapor Peninsular y Oriental, 
122, calle de Leadenhall 6 de Junio de 1861. Muy 
señor mió, tengo «I honor de acusar recibo de la co
municación de V . de fecha 25 áltimo manifestando 
que entro los arreglos para la Eaposicion IntOrnacional 
venidera se han abierto comunicaciones eon todas las 
Colonias Británicas invitándolas que se aprovechen de tan 
grande oportunidad de poner en conocimiento de E u 
ropa sus producciones naturales 6 manufacturadas, y 
confiando que en el caso de solicitarse la conducción 
de efectos á la esposicion con gastos reducidos ó con 
especial prontitud por cualquiera comisión colonial, esta 
compañía autorizará á sus Agentes para que den a ésa 
solicitud su mas favorable cons ideración.=En contes
tación estoy autorizado para informar á V . que en con
sideración á las miras por las cuales el gobierno ha 

determinado hacer el gasto de importar estos artículos, 
la Dirección ha convenido en reducir la tarifa ordinaria 
de flete de la C.a á 15 libras esterlinas por tonelada 
de medida de cuarenta piés cúb icos .= Debo añadir que 
en el caso de que los artículos que se conduzcan así 
embarcados en épocas en que sean recibidos convenien
temente por los agentes de la compañía y llevados abordo 
de los vapores de la C.B sin escluir fardos sobre los 
cuales se carga el flete completo, los directores esta
rían dispuestos á hacer alguna mna rebaja en el flete.= 
Se debe tener en cuenta que del flete pagado a la C.a 
se aplica 8 libras esterlinas por tonelada al tránsito 
de los efectos por Egipto bajo la Administración áe S. A. 
el Vi-rey. = E I flete por los vapores de la Compañía es 
pagadero en el puerto de embarque, en circunstancias 
ordinarias, pero en esíe caso se dejaría para su ar
reglo aquí, después de la llegada de los varios artí
culos.=Soy de V . etc.=Firmado C . W . Howell, Secre
tario.=Sr. F . R. Sanford Secretario de los comisionados 
de la Esposicion Internacional. 

Reglamento para gobierno de los oficiales de Aduana de 
S. M . en Londres y en los puertos de fuera, y para 
conocimiento de los importadores y sus agentes sobre 
la importación de efectos para la Esposicion Internacional 
de obra» de Industria y Arte que se ha de celebrar 
en Londres en 1862. 

1. • Todos los fardos que contengan efectos para la 
Esposicion Internacional de 1862 se manifestarán espe
cialmente como tales, y se diiijirán á los comisionados 
de la Esposicion Internacional, 6 á uno de sus oficiales 
y se consigrmran á un agente debidamente acreditado, 
y se acompañarán con una especificacien de sus con
tenidos y valor. Serán anotados separadamente como que 
son para la Esposicion Internacional, y los agentes al hacer 
sus manifiestos, especificarán todos los costenidos de los 
fardos con sus valores. 

2. * Los fardos que se desembarquen en Londres se 
remitirán sin abrir á la Esposicion a cargo de un Car
rero de nombramiento aprobado, acompañados de una 
nota de carro del oficial de desembarco, dando una 
descripción de los fardos, marcas y números que 
tengan, en los casos en que pueda haber razón para 
sospechar que contengan otros efectos qua no saan para 
la Esposicion; serán también acompañados por un oficial 
de Rentas. 

3. * Los fardos desembarcados en los puertos de fuera 
se remitirán con igual nota por ferro-carril ó por otra 
via pública bajo sellos de oficio directamente á la Es
posicion, teniendo cuidado los oficíales en los respectivos 
puertos de que los fardos no lleven dirección particular, 
y que los documentos referentes k ellos se remitafli in
mediatamente á los propios oficiales de Aduanas de 
S. M . estacionados en la Esposicion. 

4. ° A las llegadas de los efectos a la espoaicion 
ningún fardo se abrirá sin el conocimiento y consen
timiento del oficial de Aduanas, y si se vé que los 
efectos concuerdan con el manifiesto ó especificación, 
serán considerados de una vez, si son libres, coaio fuera 
del cargo de Aduanas, considerándose el manifie«to ó 
la declaración suficiente para todos los objetos estadísticos. 

5. * E n el caso de todos los efectos que devenguen 
derechos se tomará razón por los oficiales d# la Corona 
al tiempo de la primera apertura de los fardot, pero 
las faltas que puedan ocurrir dentro del Establecimiento 
originadas por cualquiera causa legal ó inevitable, es
tando los oficiales completamente satisfechos de ello, no 
se les cargará derecho. 

6. ° A fin de que el Establecimiento sea considerado para 
todos los objetos prácticos un almacén ó depósito mer
cantil y para que en todos los casos en que los efectos, 
sujetos á derechos no sean espertados sino retenidos para 
uso en este país, el derecho será regulado por el oficial 
á cargo del Establecimienlo y recibidos en la Esposicion 
por un dependiente nombrado debidamente para ese 
objeto, en consonancia con la práctica existente ahora 
con respecto á los artículos encontrados en equipajes 
de pasageros. 



7.° E n el caso de efectos de espnrtacion sugetos a 
derechos, se pasará un manifiesto en el salón Lirgo y 
se dará fianza para su debida esportacion, y al recibo 
de este manifiesto por el oficial, á cargo del Estableci
miento los efectos se empacarán en su presencia, y si 
para embarque en un puerto de fuera se pondrán 
bajo sello y remitirán custodiados á un camino de 
hierro ó á alguna otra compañía pública, pero si para 
embarque en este puerto se remitirán á cargo de 
oficiales de Aduana, á costa del esportador, para ser 
entregados á cargo del Registrador de la Estación, de la 
cual deben ser embarcados, sin mas registrar, bajo los 
reglamentos aplicables á efectos embarcados directamente 
del almacén 6 depósito mercantil. 

Certifico que las que anteceden son traducciones litera
les de sus originales. Manila 27 de Noviembre de 1861.= 
E l intérprete de Gobierno y de todos los Ramos, 
José M . de Romarate. 

E X H I B I C I O N I N T E R N A C I O N A L , 
L O N D R E S , 1862. 

1. E l Comité Local de Hong-kong, nombrado por 
el Gobierno para promover la representación de la Co
lonia en la gran exhibición internacional que tendrá lugar 
en Londres en 1 0 do Mayo del prócsimo año, invita, 
con este objeto á la cooperación del publico, y para 
guia de los que intenten ser contribuidores, llama la 
atención publica á los puntos siguientes: 

2. x Se establece por los comisionados de S. M . que 
ningún artículo será admitido procedente del esterior, 
sin que venga por conducto, de la autoridad central de
bidamente establecid'i, del lugar de donde proceda. Siendo 
ol Comité de Hong-kong tal autoridad debidamente esta
blecida, suplica á los residentes de la Colonia, ocurran 
pronta y oportunamente, ofreciendo hacerse cargo de 
los efectos que procedan de los puertos de China. 

3. Para facilitar al Comité los medios de hacer frente 
á los gastos inevitables para la remisión de los ar
tículos destinados á la exhibición en Londres, se su
plica encarecidamente la asistencia del público. Se cir
culará un papel de suscricion; y se espera que el 
auxilio pecuniario que se conceda, sea tal, que anime 
á los exhibidores á que se presenten libremente para 
promover el designio. 

4. E l Almirante Sir James Hope ha expresado su 
voluntad de permitir que los efectos que con oportunidad 
se hallen prontos para ir por un viaje largo por mar, 
sean conducidos libres en cualquiera de los buques de 
S. M . que regresen a Inglaterra en fecha adecuada. 

5. E i resto, el Comité se propone remitirlo vía del 
Istmo. 

6. Se hace saber muy especialmente de que el pe
ríodo para depositar los artículos en el edificio de la 
exhibición es entre el 12 de Febrero y 31 de Marzo; 
.así que aun por la vía del Istmo nada podrá enviarse 
después del último correo de Enero. 

7. Como una ligera in.chcacicm de lo que puede 
contribuirse desde este país, el Comité presenta lu si
guiente lista, la que es naturalmente incompleta, y puede 
mejorarse por cualquiera que intente ser contribuidor, 
siempre que se observen las prohibiciones de los Co
misionados de S. M. (Estas prohibiciones se encuentran 
á continuación, véase párrafo 10.) 

1. U S O . 
1. Papel. 
2. Esteras. 
3. Minerales, tales como el granito, carbón, (steatite 

intraductible) azabache (gypsum intraductible) la-
pis-lazuli etc. 

4. Cera vegetal y animal. 
2. A L I M E N T O S . 

1. Pescado seco. 
2. Tabaco. 
3. Opio nativo. 
4. T é . 
5. Azúcar. 
6. Samshu 6 vinos chinos. 
7. Granos y legumbres de todas clases. 
8. Say. 
9. Gengibre. 

3. O B J E T O S D E O R N A T O . 
1. Biombos de seda (bordados.) 
2. Abanicos. 
3. Obras de oro. 
4. Id . de plata. 
5. Id . de marfil. 
6. Id . de bambú grabadas. 
7. Id . de huesos de melocotón id. 
8. Alfarería y porcelanas. 
9. Bronces 

10. Esmaltes. 
11. Cristales. 
12. Maques. 

4. T R A G E S . 
1. Seda en rama y manufacturada. 
2. Sombreros chinos de diferentes grados ó distritos. 
3. Capotes de estera. 
4. Algodón manufacturado. 
5. Lanas. 
6. Géneros de linó. 
7. Crespones. 

inri oí - '&Ó ¿ohíiii 
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9. Se pueden fijar precios á los artículos exhibidos. 
10. Los efectos prohibidos por los comisionados de 

S. M. (véase párrafo 7.) Son: 
1. Animales vivos y plantas. 
2. Sustancias animales y vegetales frescas, y es

puestas á deteriorarse guardándolas. 
3. Sustancias detonativas 6 peligrosas. 

11. Se suplica á los que intenten ser exhibidores que 
proporcionen á los comisionados una lista de artí
culos propuestos, á la mayor brevedad posible. 

12. Todo exhibidor puede nombrar un agente espe
cia!, que poniéndose en comunicación con el 
agente en Londres del Comité de Hongkong, 
le será permitido inspeccionar los artículos con
fiados á su cuidado. 

13. Será preciso qne todo exhibidor nombre un agente 
en Londres, quien se encargará de recoger los 
artículos á la conclusión de la exhibición. 

14. E l agente nombrado para representar al Comité 
de Hongkong en Londres, es; P. Campbell Esq. 
Oriental Bunk Corporation, Theadneedle Street. 

15. Se pueden dirigir las comunicaciones al presi
dente ó á cualquiera de los miembros de este 
Comité. 

16. Para mayor conveniencia, los nombres de los ca
balleros nombrados para formar el Comité por 
S. E . el Gobernador, se repiten aquí: 

E l honorable W . T . Mercer, Esq. presidente. 
J . J . Maekenzia, Esquire. 
J . D . Gibl , Esquire. 
W . Walkinsham, Esquire y D. Kanc. 

24 de julio de 1861. 
Certifico que las que anteceden son traducciones li

terales de sus originales. ManiU 29 de Noviembre de 
1861.= E1 intérprete de Gobierno y de todos los Ramos, 
José 3f. de Romarate. 

W M M u m f i m r i a i i i i d M B i M i i i i i i nli nn«m 

Orden de la Plaza del 3 al 4: de Diciembre de ¡861. 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Teniente Coronel Co

mandante D. R a m ó n Elijalde.—Para San Gabriel. E l Comandante 
D. Juan Bautista Sornis. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 3. Visila de Hospital y Provisiones, núm. 3. 
Vigilancia de compra, primer Escuadrón. OJiciales de patrullas, núm 3-
Sargento para el paseo de los enfermos, segundo Escuadrón. 

De orden de S . E . — E l Coronel Sargento mayoi-j Juan de Lara. 

M0V1IIIÍ\T0 DEL PUERTO DE M A M A 
DESDE EL 2 AL 3 DE DICIEMBRE DE 1861. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Bolinao en Zarabales, panco núm. 428 Magdalena, 

en 5 dias de navegación, con 7 hornadas de carbón, 
21,000 rajas de lemi, 19 tinajas de gaogao, 4 bultos de 
tapa y 1 c:ijon de gaogao: consignado al chino Vicente 
Tan-Ungco, su arráez Ramón Alcalá. 

De Pasacao en Camarines Norte, borganlin-goleta nú
mero 120 Señora, en 5 dias de navegación, con 900 
cavanes de arroz, 10 id. de palay, 4 caballos vivos 
y 3 picos de cueros de carabao: consignado al chino 
Antonio Quintana, su patrón Basilio Francisco; conduce 
de pasageros k los españoles europeos D . Estanislao Cu-
cullu:, D . Francisco y D . Antonio Menchaca, este último 
con un criado j dos chinos; y de trasporte ocho quintos 
para los escuadrones de Filipinas y España 1.° y 2.°, 
custodiados por un Juez de ganados en aquella provincia. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Fmuy, barca española Sta. Lucía, su capitán Don 

Antonio Molleda, con 24 hombres de tripulación: su car
gamento efectos del país; y de pasageros 127 chinos. 

Para Macao, goleta española Denia, su capitán Don 
Mariano Gi l , con 22 hombres de tripulación: su carga
mento lo mismo que el anterior. 

Para Liverpool, fragata francesa L a Joy, su capitán 
Mr. E . Gervacie, con 19 individuos, de tripulación: su 
cargamento lo mismo que los anteriores. 

Para Zambales, panco núm. 200 Jesús María y José, 
su arráez Ambrosio Almanteon. 

Para id., goleta núm. 64 Sto. Domingo, su arráez 
Bernardo Moquillo. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—Antonio Maymó. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E I b ^ A » F I L I P I N A S . 

O . M E D I C I N A S . 
1. Medicinas chinas, (herbáceas y otras.) 

6. Instrumentos músicos tales como batintines etc. etc. 
8. Estarán libres de derechos los exhibidores. 

Los chinos radicados en estas Islas, que á conti
nuación se espresan, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del artículo 20 del bando de "10 de 
Diciembre de 1849. 

Yo-Tiaocap 825 
Ghu-Queco 14279 
Sy-Tioco 7866 
Gima-Caco 10706 
Lim-Sin^co 794 
Go-Camco 2616 

Sy-Layco 9647 
To-Quico 1104 
Sia-Quinco 15686 

Manila 2 de Diciembre de \§§ \ .—Baura . 3 

Inspección general de Labores Je las Fálmcas de Tahacos. 

El dia 4 del mes de Diciembre prócsimo entrante 
á las doce en punto de su mañana, celebrará con
cierto esta Inspección general para contratar el su
ministro de agua potable que necesite diariamente 
la fábrica de puros de Gavite, bajo el tipo en pro
gresión descendente de treinta pesos plata mensuales, 
y con arreglo al pliego de condiciones qne obra en 
el espediente de su referencia, el cual se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de esta dependencia, 
á fin de que puedan enterarse, los que quieran hacer 
proposiciones en el acto del concierto; advirtiendo 
que en igual día y hora, se verificará el concierto 
simultáneo ante el inspector de aquella fábrica, donde 
también estará de manifiesto copia del pliego de 
condiciones. 

Manila 22 de Noviembre de —Rafael Diaz 
Arenas. 0 

Admmisíracion general de la Renla de Aduanas 
D E F I L I P I N A S . 

El sábado 7 del actual de doce á dos de la tarde, 
volverá á sacarse por esta Administración á subasta 
pública la venta de los 375 cates de té decomisado, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3 1/8 cén
timos cate. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—P. S: — Valen-
zuela. 3 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

El dia 2 de Abril prócsimo venidero se subastará 
ante la Junta del Apostadero, el combustible que á 
continuación se espresa, bajo las condiciones que es
presa el pliego que ha de publicarse para inteligencia 
de los licitadores. 
12,000 toneladas de carbón de las mejores minas 

de Sidney, á $5 12, pagadero mitad oro 
grueso, mitad plata. 

6,000 idem del de Gardiff, de las minas del Prin
cipado de Gales, conocidas por las deno
minaciones de Aberaman Merthyr Powels, 
DaíTrigen, Nikson Merthy y Thoman Mer
thyr, á -n? 15, mitad oro gueso, mitad plata. 

Los precios que quedan marcados son los que han 
de servir de tipo para la subasta. 

Se admiten proposiciones en pliegos cerrados, 
desde 28 de Marzo anterior en la Secretaría de la 
Gomandancia genera!, bien para el todo de las 18,000 
toneladas ó bien separadas para las 12,000 de Sidney 
y 6,000 de Gardiff. 

El derecho para presentarse como licitador se ad
quiere exhibiendo un recibo del Banco Español Fili
pino, por valor de 1500, 1000 ó 500 pesos según que 
las proposiciones sean para cada una de las tres par 
tidas espresadas cuyas cantidades se devolverán en 
el acto si la proposición no fuese admitidd. 

Manila 21 de Noviembre de 1861. —F. Martínez. 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á 'pú

blica licitación el suministro á la Marina, de doce 
mil toneladas de carbón de piedra de Australia 
y seis mil de Gardiff, para el servicio de los bu
ques de guerra y demás atenciones del Apostadero. 

1. a Será la de facilitar las seis mil toneladas 
inglesas de carbón mineral de Gardiff y doce mil 
toneladas del de Australia, que se necesitan para el 
servicio de los buques de vapor de este Apostadero, 
en los puntos que se designarán y de las clases y 
calidades que espresa la 6.a condición de este 
pliego. • . , , -

2. a Los puertos en que el contratista deberá 
entregar el carbón son Gañacao, en la bahía de Ma
nila, Isla de Luzon; Gebú en la del mismo nombre 
é Isabela en la de Basilan. 

3. ' El contratista deberá entregar en los puntos 
ya citados las toneladas de carbón siguiente: 

De Gardiff. De Australia. 

En Gañacao en el puerto de 
Gavite 4000 6000 

En Gebú 1000 2000 
En la Isabela 1000 4000 

6000 12000 
4. a En primero de Julio del año prócsimo suce

sivo, deberá tener embarcadas el contratista, y en viaje 
para los anteriores destinos, las seis mil toneladas de 
carbón de Gardiíf, ó mayor cantidad para responder 
tle las mermas que pueda sufrir en la navegación-
Si en el último cargamento y cubierto el compromiso 
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le resulta al contratista algún sobrante de carbón se 
|e recibirá bajo las mismas condiciones del contratado. 

En todo el mes de Agosto del citado año debo-
rán recibirse, cuando menos, cuatro mil toneladas do 
carbón de Australia en el depósito de Gauacao: mil 
toneladas en el de Cebú y otras mil en el de la Isabela. 
El resto hasta las doce mil toneladas, que espresa la 
condición 3 / deberán quedar entregadas en los res
pectivos depósitos en todo Octubre de '1862, ó antes 
si fuese posible. 

En caso de pérdida de alguno de los cargamentos 
se compromete el contratista á reemplazarlo, tan 
luego como se tenga noticia de la de dicho acaeci
miento por la via ordinaria ó por no haber llegado 
el buque al puerto de su destino, dentro del periodo 
que ocupan generalmente estos viajes y tres meses 
adicionales. 

5. a lín el caso dé no enfr/gaise el carbón con 
la oportunidad que se ecsije en el presente contrato 
entregará como mulla el contratista el 10 p g del 
valor del carbón que debia ei trcgar, ó se le descon
tará de la lianza que tenga presentada y responda al 
cumplimiento de su contrato con la obligación de 
reponerla en el menor plazo posible, quedando en 
todo caso autorizada la Junta del Apostadero para 
aceptar cualquier cargamento ó disponer se adquiera 
en cualquier mercado, que supla la diferencia de lo 
no remitido pero con la circunstancia de que si no 
bastase la referida multa del iO p § . añadido al pre
cio de contrata para sulVagar el esceso de precio del 
combustible que se adquier a, comparado con el im
porte que se habia satisfecho al contratista si lo hu
biera suministrado, será también de cuenta de este 
el abono de la diferencia que resultare hasta com
pletar el indicado esceso de precio. 

6. a El carbón que facilite el contratista ha de ser de 
las mejores calidades y de las procedencias siguientes: 

El de Cardiíf de las minas del Pr incipado de Gales, 
denominadas Powells Duffryu, Aberaman Merthyr, 
Nipocos Merthyr, embarcado en Cardiíf ó Sivantea. 

El de Australia ó Nueva Holanda, será do las minas 
conocidas por la denominación de Australian Agri
cultura!, embarcado en Newcastle ú otro puerto donde 
convenga. 

7. a Los conocimientos de embarque de cada car
gamento serán consignados al ordenador de Marina 
de este Apostadero y á todos ellos se acompañarán 
certificaciones de los propietarios de las minas para 
acreditar el origen y calidad del carbón, cuyas cer
tificaciones habrán de ser legalizadas por los cón
sules do S. M. G. en los puntos de su embarco, 

8. a Los gastos de los buques y de puerto de cual
quier clase que sean, serán de cuenta del contratista: 
y solo serán de cargo de la Marina los derechos de 
importación. 

9. a El carbón so entregará y recibirá con las de
bidas formalidades, pesándose y cribándose antes de 
salir de los buques conductores: y la Marina recibirá 
el diez por ciento del carbón menudo ó polvo que 
haya pasado por una eriba de una pulgada de luz 
quo la misma proveerá. 

El contratista se comprometerá á entregar de su 
cuenta el carbón puesto en los muelles de los respec
tivas depósitos, si los buques conductores hallasen 
bastante agua para atracar; y solo en el caso de no 
poder efectuarlo harán las entregas en las embar
caciones que la Marina facilite, yendo ya pesado y 
cribado. Se obliga dicho contratista á que los bu
ques atraquen á los muelles desde el momento en 
que su calado lo permita. 

10. Los buques se descargarán uno á uno y á 
razón de treinta toneladas inglesas de carbón cada 
'lia, por lo menos, con esclusion de los domingos 
y fiestas do precepto en esta Golonia. 

Las estadías empezarán á contarse desde el si
guiente dia al en quo los buques conductores, pro
vistos de las licencias de las respectivas Aduanas, 
se presenten en los puntos de sus destinos. 

Si á la Marina lo conviniese apresurar la des
carga, tendrá el derecho de mandar gante que 
ayude á activarla. 

11. Los gastos do las actuaciones, copias do 
los espedientes de subastas y domas que se origi
nen hasta la completa terminación del remate, serán 
de cuenta de la persona á cuyo favor quede la 
contrata, asi como los do impresión de sesenta 
ejemplares de este pliego de condiciones que son 
necesarios para uso de las oficinas del Gobierno. 

Licitación. 
12. La contrata se adjudicará por licitación pú-

nlica' y solemne que se verificará ante la Junta 
Económica del Apostadero en el dia 2 de Abril 
de 1862. 

Estas condiciones se publicarán asimismo en 
«ong-Kong, Singapore y Sidney á fin do que los 
especuladores que quieran hacer sus proposiciones, 
Puedan verificarlo por medio de sus corresponsales 
0 agentes en esta Capital, probando estar compe

tentemente autorizados para ello, sin cuyo requi
sito no les serán admitidas. 

13. La licitación so verificará por pliegos cerrados, 
contrayéndose precisamenle las proposiciones que se 
hagan á la forma y concepto del modelo adjunto 
num. i . y las proposiciones que aparezcan sin los 
requisitos de este, serán rechazadas desde luego. 

Asimismo so desecharán las proposiciones en que 
se fije á la tonelada de carbón mineral mayor valor 
que el* que señala como tipo admisible la nota ad
junta núm. 2. Las proposiciones han de concretarse 
al mismo valor ó á las rebajas de 10, 20, 30 ó 
mas céntimos do peso fuerte al precio de la tone
lada, no podiendo fraccionarse sino de 10 en 10 
céntimos; esto es no se admitirán proposiciones en 
que se bajen 12, 25, 36 céntimos, sino, que preci
samente ha de componer decenas justas como las se
ñaladas, y contrayéndose á los puntos qae so fijan 
en la condición 2.a 

Se admitirán también proposiciones separadas para 
solo las seis miL toneladas de carbon.de Cardiíf y doce 
mil del de Australia, con sujeción á las condiciones 
espresadas pero si hubiese un postor para el total de 
las diez y ocho mil quo de su proposición resultase 
beneficio á los intereses de la Hacienda, este será 
preferido en igualdad do circunstancias. 

14. Reunido la corporación de que habla la con
dición 12 los interesados que hayan de presentar 
los pliegos de proposición, espondrán el Presidente 
durante el espacio de treinta minutos, contados desde 
la hora que se señale en los anuncios para empe
zar el acto las dudas que se le ofrezcan, pidiendo 
las esplicaciones que creyesen convenientes, en la 
inteligencia do que trascurrido aquel tiempo, se dará 
principio á la entrega de los pliegos sin admitir ob
servación ni dar esplicacion alguna que interrumpa 
el acto. A esto darán principio los licitadores en
tregando al Presidente los pliegos cerrados y docu
mentos do depósito consignado de que trata el ar
tículo 16, cuya operación se hará en el espacio de 
otros treinta minutos contados desde que espire el 
marcado anteriormente para las esplicaciones. Dichos 
pliegos se numerarán por el órden en que le reciban, 
y después do entregados no podrán retirarse bajo 
protesto alguno. 

15. Espirados los treinta minutos señalados para 
la recepción do pliegos, so procederá á la apertura 
de los mismos por el órden riguroso con quo fue
ron numerados, leyéndose en alta voz y se adjudi
cará el remate terminantemente y en el acto por la 
Junta Ecónomica del Apostadero, al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas. So en
tenderá por mejor postor aquel que sujetándose á 
las condiciones do este pliego, proponga precios mas 
bajos. Del resultado se estendorá acta legalizada que 
le remitirá al Gobierno de S. M. 

16. Terminada el acto se devolverán á los inte
resados los justificantes de la garantía que les auto
rizó para tornar parte en él, á escepcion de los que 
pertenezcan á la persona ó personas á cuyo favor 
resulto el remato, que so retendrán hasta el otorga
miento de la escritura, quo tendrá lugar antes de 
termifiar el tercer dia posterior á la adjudicación; pero 
la cantidad del depósito quedará á favor de la Ha
cienda si el rematante ó rematantes no se presen
taron á cumplir su compromiso. 

17. Si del remate resultaren dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá en el acto á nueva 
licitación verbal entre los interesados cuyas propo
siciones resulten idénticas. Esta licitación tendrá 
lugar por el tiempo de quince minutos sin prórroga, 
patados los cuales terminará el acto á disposición 
del Presidente, previniéndolo antes por tros veces. 
Las bajas á que dé lugar la licitación abierta en 
ambos casos seguirán el órden que se establece en 
la condición décima tercia á su final. 

18. Adjudicado definitivamente el remato lia de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno 
ó mas socios porque en este caso serán ostensi
vas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se ocsigirán por la vía do apremio y procedimiento 
administrativo, según el artículo 11 do la Ley do 
Contabilidad y Administración del Estado do 20 de 
Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma, y la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares. 

Garantía á la Hacienda. 
19. El derecho para presentarse como licitador 

siempre que tenga aptitud legal se adquiere con
signando en la Tesorería general do estas Islas, mil 
quinientos posos fuertes en metálico: de los cuales 
quinientos se considerarán afectos al compromiso 
del carbón Cardiff y mil al de Australia. A los 
pliegos cerrados de proposición se han de acom
pañar, corno queda dicho los documentos quo acredi
ten el depósito, y serán admitidos á la licitación 
con las condiciones espresadas, los españoles resi
dentes en el Reino y sus dominios, ó fuera de ella 
y los estrangeros en igual situación ó fuera do ellos 

bien presentándose por sí en el primer caso, ó 
bien por medio de apoderado competentemente auto
rizado en el segundo, entendiéndose que en ambos 
han de constituirse á la responsabilidad que les in
fieran las Leyes del Reino, siendo justiciables por 
ellas en todos los asuntos de su contrata, tanto 
ellos mismos como sus bienes y haciendas si son 
estrangeros residentes en España, ó en sus domi
nios, siéndolo del mismo modo sus apoderados en 
los propios términos si los principales residiesen 
fuera, para lo cual so entiende igualmente que re
nuncian á todo fuero y privilegio de escepcion por 
estrangoría, sugetándoso sola y esclusivamente á la 
acción de los tribunales que se marcan en este con
trata. 

20 Para responder el contratista del ecsacto 
cumplimiento de su compromiso, presentará fianza 
legal de quince mil pesos fuertes en metálico á 
billetes del Banco Español Filipino, con esclusion de 
todo otro valor, cuya suma depositará en la mensionada 
Tesorería general de estas Islas. 

De los citados quince mil posos se considerarán 
cinco mil como garantía de la entrega del carbón 
de CardiíT y diez mil por el de Australia. 

Disposiciones generales. 
21. La vigilancia para el cumplimiento del com

promiso del contratista, se comete al Comandante 
general, al Ordenador del Apostadero y á los Co
mandantes de las divisiones de fuerzas sutiles del 
Norte y Sur de Visayas. 

22. El pago del carbón se verificará por la Te
sorería general de estas Islas, tan luego como se 
justifique la entrega, en oro grueso y plata por 
mitad en monedas corrientes en la plaza. 

23. En caso do fallecer el contraticta antes de 
haber entregado el carbón que se obliga á facilitar, 
deberán continuar el suministro sus albaceas testa
mentarios ó herederos. 

24. Este contrato no podrá en caso alguno su
jetarse á juicio arbitral según lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. Las cuestiones quo puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
se resolverán después de depurados los tránsitos 
gubernativos en primera instancia por los tribunales 
do Marina, y en seguida por el Supremo Contencioso 
Administrativo del Consejo, ó Cuerpo que haga sus 
veces. 

25. Si se declarase la rescisión de este contrato 
por no llenar el interesado las formalidades de la 
escritura do que trata la condición 16 so proce
derá á nuevo remate según en el artículo 3.* del 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
y en caso do quo hubiese diferencia de valores en 
perjuicio de la Hacienda entre el primero y se
gundo rematos, será aquella do cuenta del que re
mató en primer término, asi como los daños y 
perjuicios que justificadamente se hubieron causado 
por la demora inferida, para cuya responsabilidad 
servirá de garantía el depósito, sin perjuicio de 
las domas disposiciones quo so dicten de confor
midad con el referido artículo 5.° en el concepto 
do que para la apreciación de los daños origi
nados se formará espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones de los interesados, el cual se pa
sará al Presidente do la Junta Económica para el 
giro correspondiente. • 

26. Esto contrato no podrá sujetarse á nova
ción esto es, ó subarriendo ó transmisión de las 
obligaciones por parte del contratista ú otro indi
viduo ó sociedad, sean los que fueren, sin que 
proceda la autorización do la Junta Económica. 

Manila 5 de Noviembre de 1861.—Fernando de 
Ortega. 

NUMERO 1. 
NOTA del valor que se fija como admisible á la 

tonelada inglesa de carbón de piedra presta en 
los depósitos que á continuación se espresan: 

Cardiff Australia. 

Tipo del valor de la tonebda inglesa 
de carbón, puesta en cualquiera do los 
depósitos señalados en la 3.a condición. 15 12 

Manila de Noviembre de 18C1. 
NUMERO 2. 

MODELO de proposición para presentarse como l i 
citador d la subasta de Í20O toneladas inglesas 
de carbón de piedra de Australia y 6000 to
neladas del de Cardiff. 
D. N. vecino de por propia representación 

(ó á nombro de D. N. vecino de para lo que 
está competentemente autorizado) hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con focha de para proveer de 18,000 to
neladas de carbón de piedra á los vapores de la armada 
en el Apostadero de Filipinas y puertos marítimos de 
su comprehension que se designan, se obliga á cumplir 
este servicio con estricta sujeción á dichas condi-
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ciones del referido pliego y demás que con el mismo 
tenga relación, al precio que como tipo admisibles 
se establecen en la nota 1.* que acompaña á dicho 
pliego, ó con la rebaja de 10, $0, 30, ó mas cén
timos de peso fuerte en el precio señalado á la to
nelada inglesa en la indicada nota. 

Fecha y firma del proponente. 

NOTA. 
Si se hiciesen proposiciones separadas para las 

seis mil toneladas de carbón Gardiíf y para las doce 
mil de carbón de Australia, se redactarán en este 
concepto, sugetándose en lo demás al anterior modelo. 

Cemandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE KEAI. HACIKN DA • 

Debiendo celebrar concierto esta Comandancia ge
neral el dia 9 del prócsimo Diciembre, á las doce 
de su mañana, para contratar la construcción de 
una nueva Panga que. reemplace á la inútil núm. 4 
de la dotación \ ie l Resguardo marítimo de la pro
vincia de Gavite, con sujeción al pliego de condicio
nes que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de Bahía, sita en el muelle 
de S, Fernando, los que quieran prestar este servicio, 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á 
la Hacienda. 

Manila 29 de Noviembre de 1861.—F. Etiriquez. 
3 

Admiols í radoi i «enoral íle Correos 
D E F I L I P I N A S . 

La correspondencia para Kuropa via de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el domingo 8 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administrador 

general interino, Francisco Martínez. 3 

El bergantin-goleta bremes Indianola, pide visita 
de salida mañana miércoles á las cinco de su tarde con 
destino á Falmouth, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

Para mañana miércoles 4 del coriente, saldrá la 
barca española General Churuca, con destino á Liver
pool, según aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Maniia S de Diciembre de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

¡artas detenidas por insuücicnle franqueo-
IIOO 

569 D. Andrés J. de Cañele Rambla. 
570 » Pedro Aguilar Pérez Córdoba. 
571 D.a Sofía Medina de Montilla. Puente Genil. 
572 D. Juan León London. 
573 » Telesforo Apelo de la Cruz. Malate. 
K « . T ' n (S. Miguel deMa-
574 » José Campos | yumo 
575 » Lorenzo Reyes Sin dirección. 

Manila 3 de Diciembre de 1861.—El Administrador 
jeneral interino, Francisco Martínez. 3 

Escribanía de Manna de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado del 
ramo se sacarán á pública subasta en la casa ha
bitación del Sr. Auditor de Marina situada al núm. 4 
de la calle de Anda de intramuros en los días que 
se espresarán, bajo los tipos en progresión ascendente 
de sus avalúos, bajado el 20 p § , los bienes raices de 
dicha testamentaria, siguientes: 

Pesos Cént. 

En los días 2 y 3 de Diciembre prócsimo 
de doce á dos de la tarde. 

I.0 Un solar en el barrio de la Concep
ción antes de S.Miguel Viejo, situado 
al estremo de la calzada de Norzaga-
ray en el paseo llamado de la «Cal
zada,» después del Jardín Rotánico, 
cuyo solar hace frente al rio Pasig 

2/ 

y á la dicha calzada de Norzagaray, 
mide prócsimamcnle 23 varas de 
frente por 70 de fondo ó sean 1600 
varas cuadradas, tiene dos embarca
deros de piedra y es el marcado con 
el núm. 1 en el plano que desde 
esta fecha queda de manifiesto en la 
oficina del que suscribe situada en la 
casa núm. 24 de la calle del teatro 
de Rinondo 
Otro id. inmediato al -anterior con 
frente también al rio Pasig v calzada 
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de Norzagaray marcado en el plano 
con el núm. 2, el cual mide próesima-
mente 23 varas de frente por 80 de 
fondo ó sean 1800 varas cuadradas y 
tiene un embarcadero de piedra, en.. 1440 > 

3. ° Otro id. inmediato al anterior de 
esquina, con frente á dicho rio y 
calzada de Norzagaray y á la que 
dirije al puente que se proyecta para 
la isla de «Convalescencia, el cual 
está marcado en el plano con el 
núm. 3 y mide también procsima-
mente 23 varas de frente y 80 de 
fondo ó sean 1800 varas cuadradas 
y tiene un embarcadero al rio, de 
piedra, y un pozo, en 1440 » 

4. ' Otro id. de las mismas condiciones 
que el anterior sin el pozo, marcado 
en el plano con el núm. 4, en 1440 » 

5. " Otro id. con frente á las calles que 
se dirijen al puente, para la Con
valescencia, al de S. Marcelino, y á la 
calle de este nombre el cual mide 
662 varas cuadradas próesimamente 
y está marcado en el plano con 
el núm. 5, en 264 80 

6. ° Otro id. inmedialo á la Capilla con 
frente á la calzada de Norzagaray, 
que mide próesimamente 430 varas 
cuadradas marcado en el plano con 
el núm. 38, en 172 » 

7. ° Otra id. marcado en el plano con el 
núm. 28, con frente á dos calles y 
mide próesimamente 222 varas cua
dradas, en 88 8Í) 

8. ' Otros treinta y siete marcados en el 
plano con los números 6 á 27, 29 
á 37 y 39 á 44 cada uno de los 
cuales mide próesimamente trece 
varas de frente por 20 de fondo: 
advirtiéndose que podrán formarse de 
estos, lotes hasta de seis si alguno 
quisiera tomarlo: cada uno, en 104 » 
Otro id. marcado en el plano con 
el núm. 45 que mide próesima
mente 112; varas cuadradas en.. 56 25 
Otro id. íüarcado con el num. 46 

el cual tiene un frente al rio y 
otro á la calzada de Norzagaray: este 
solar si bien puede tener la misma 
estension del núm. 4, se advierte 
que en su mayor parte comprende 
aun el rio Pasig que será preciso 
terraplenar y cuya obra esta empe
zada: se valúa á razón de 2 rs. vara 
cuadrada é importará 450 » 

E l dia 4 de Diciembre prócsimo de doce 
á dos de la tarde. 

9.a 

10. 

Sí) 

sosíjaníj La casa núm. 1 de la calle de Andado 
intramuros conocida con el nombre 
de "Casino" ó "Liceo" antiguo la 
cual renta 1668 pesos plata anuales 
y reconoce un censo ó capellanía 
de 2000 pesos al 5 p § ; en 15692 » 

NOTAS.—i'.* Los pagos deberáft hacerse en plata 
ó en oro grueso al cambio corriente de la plaza. 2.a 
Los solares están demarcados sobre el terreno con 
señales de cañas y números. 3.a En el tribunal 
del barrio se pondrá de manifiesto un plano del 
terreno y se darán las esplicaciones que deseen los 
compradores. 4.a El plano es una copia del apro
bado por el Superior Gobierno al trazar las calles 
en dicho sitio, 

Manila 22 de Noviembre de 1861. —Eduardo Olgado. 
0 

Don Evaristo del Valley Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provinia de Batangasfetc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 

y edicto al ausente Renigno Muñoz, natural y vecino 
del pueblo de Calaca, contra quien estoy procediendo 
criminalmente en la causa núm 2137 por muerte y 
heridas, para que por el término de treinta días con
tados desde la fecha se presente ante mí ó en las 
cárceles de este Juzgado para defenderse de los cargos 

que contra él resultan, apercibido de estrado sino 
lo verificare. 

Batangas 55 de Noviembre de 1861.—Por su 
mmáiáo . — Evaristo del Valle.—Manuel Javier Mar
tínez. 4 

f0* SEee 
Capitanía del Puerto de ambos llocos. 

Movimiento mnritimo verificado durante la presente semana, en log 
puertos y ensenadns del distrito, e» la comprehension de las pro
vincias ambos llecos, can espresion de las entradas y salidas. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D í a 16 de Noviembre. 

De Manila de Arribada para Emuy con escala en Salomagne, barca 
española Amistad, de -206 toneladas, tripulación 21, con efectos del 
país, su patrón ü . Antonio Lafuente. 

D í a 17 de Noviembre. 
De Miiniln de Arribada para Emuy con escala en Salomague, ber-

gantin español San Joxé, de 245 toneladas, tripulación 21 y 134 pa-
sageros, con efectos del país, su patrón D. Antonio Rodríguez. i 

Z>ia 18 de Noviembre. 
De Manila de Arribada para Cagayan con escala en Salomague, go

leta n ú m . 143 A n d a s , de 102 toneladas, tripulación 12, en lastre, 
su patrón Bermirdo Diego. 

D i a 21 de Noviembre. 
De Arribada para Emuy con escala an Currimao, ber¿a!itiii espa

ñol Sun José, de 245 toneladas, tripulación 21 y 134 pasageros, con 
efectos del país, su patrón D. Antonio Rodríguez. 

De id. para Cagayan con id. id., goleta núm. 143 Andas, de 102 
toneladas, tripulación 12, en lastre, su patrón Uernardp Diege. 

BÜQUKS S A L I D O S . 

D i a 18 de Noviembre. 
Para Emuy, bavea española Amistad, de 203 toneladas, tripulación 

21, con efectos del país , su patrón I ) . Antonio Lafuente. 

D i a 19 de Noviembre. 
Para Manila «on escala en Pangas inan, goleta núm. 37 Reina de 

los Angelex, de 67 toneladas, tripulación 14, en lastre, su patrón 
Fernando Qucrona. 

D i a 20 de Noviembre. 
Para Emuy con escala en Salornague, bergantín español Sun Joié, 

de 245 toneladas, tripulación 21 y 134 pasageros, con efectos del 
país, su patrón D. Antonio Rodríguez. 

Para Cogayan con id. id., goleta núm. 143 Andas, de 102 tone
ladas, tripulación 12, en lastre, su patrón Bernardo Diego. 

D i a 21 de Noviembre. 
Pnra Manila con escala en Zambales, pailebot núm. 71 Sto NiTw, 

de !)1 tone-ludas, tripulación 12 y 22 pasageros, en lastre, su patrón 
Miguel Redoble. 

D i a 22 de Noviembre. 
Para Emuy con escala en Currimao, bergantín español San José, 

de 245 toneUdas, tripulación 20 y 134 pasageios, con efectos He 
país, su patrón D. Antonio Rodríguez. 1 

D i a 23 de Noviembre. 
Para Manila con escala en Zambales, pontiu núm. G3 San Antonio, de 

37 toneladas, tripuluciou 13 y 58 pasageros, con efectos del país, su 
patrón Melecio Alca lá . 

Para id. con escala en Santiago, id. n ú m . 14 San Vicente, de 55 
toneladas, tripulación 12 y 8 pasageros, «on efectos del país, su pa
trón Paulino Echalar. 

Para Cagayan con escala en Currimao, goleta núm. 143 Andas, de 
103 toneladas^ tripulación 12, en Isatre, su patrón Bernardo Diego. 

Pongol 25 de Noviembre de \8ñl.=Bernardo Hernández. 

ÍTíHYfB 

de 

Novedades desde el dia 29 de Octubre último. 
Salud pública.—Sin noredad, 
Cotechns.—Siguen recogiendo la del palay. 
Obras públicas.^Kitítu trabajando los polistas en la reparación 

las calzadas' y de las nuevas iglesias, y se están acopiando materiales 
para la construcción de la obra de la casa real de nueva planta J 
púenti 'üf sfpiaeíxierjbm j á k uoíoa 

Precios corrientes en Iloilo Molo y Jaro. 
Palay, 75 cónt. cavan; azúcar, 2 ps. pico; aceite, 4 ps. tinaja; arroz, 

1 peso 75 cónt. cavan; cacao, 60 ps. id.; algodón, 7 ps. pico; trigo, 6 p»-
oavan; mongos, 12,̂ ' c6nt. íjanía; coc^s, 10 ps. millar; bejucos, 6 2̂ 8 
cent, ciento; canas espinas, o p*. id. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
D E I L O I L O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 29 de Octubre. 

De Manila, bergantin-goleta Ntra. Sra. del Cármen (a) Flor, en 
lastre. 

De Leite y Cebú, id. id. Nuevo San Vicente, con maiz. 

D i a 8 de Noviembre. 
De Manila, bergantin-goleta Bella María, con eftctoa. 

D i a 9 de Noviembre. 
De Capiz, bergantin-goleta Teresa (a) Sumpaga, con vino de la 

Real Hacienda. 
De Cebú, goleta de S . ¡ M . Sta. Filomena. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 30 de Octubre. 

Para Autique, vapor de S. M. Reina de Castilla, 

. D i a 2 de Noviembre. 
Para Masbato, pailebot Sumpaguita, en lastre. 
Para Zamboanga, bergantin-gokta Soledad (a) Conformidad, en lastre. 

D i a 7 de Noviembre. 
Para Manila, bergantin-goleta Sta. Lucia, con brea. 

D i a 15 de Noviembre. 
Para Capiz, bergantin-goleta Teresa (a) Snmpnga, en lastre. 

D i a 16 efe Noviembre. 
Para Manila, bergantin-goleta María Ana, con palay y azúcar. 
Iloilo 16 de Noviembre de 1861.—«Toie M. de Caries. ^ ^ ^ ^ 

MANILA—IMP. I>K I.OS AMIGOS DEL PAÍS.—FaLañ»» 


